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ENMIENDAS 

Anipliaciófn de Plantillas de Catedráticos y Profesores Adjuntos de Universidad. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

1 , Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 12 de julio de 1979. - Miquel Roca i Jun- 

yent. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 

tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según 
el artículo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en el Pleno, relativas 
al proyecto de ley sobre Ampliación de 
plantillas de Catedráticos y Profesores Ad- 
juntos de Universidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

GRUPO PARLAMENTARIO DE LA MINO- 
RIA CATALANA 

Miquel Roca i Junyent, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, manifiesta su intención , 
de mantener ante el Pleno del Congreso, 
en relación con el proyect'o de ley sobre , 
Ampliación de las plantillas de los Cuer- ~ 

l 
pos de Catedráticos Numerarios y Profe- 
sores Adjuntos de Universidad, las en- 1 
miendas presentadas a los artículos l.", 3." 

i y 4." y adición de dos disposiciones tran- 
I sitorias, primera y segunda, respectiva- 
I 

mente. l 

Las enmiendas que mantiene son las nú- 
meros 4, 3, 5, 6 y 7. 

GRUPO PARLAMENTARIO COMUNISTA 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artícu- 
lo 97 del vigente Reglamento provisional 
del Congreso de los Diputados tengo el ho- 
nor de poner en su conocimiento las en- 
miendas que este Grupo Parlamentario 
mantiene, para el debate ante el Pleno del 
Congreso, del proyecto de ley de Amplia- 
ción de plantillas de los Cuerpos de Cate- 
drkticos Numerarios y Profesores Adjun- 
tos de Universidad, dictaminado en la Co- 
misión de Presupuestos. 

- Enmienda a la totalidad. 
- Enmienda número 9, del Grupo Par- 

lamentario Comunista, al artículo 5." 
- Enmienda número 10, del Grupo Par- 

lamentario Comunista, al artículo 6." 

Nota: La numeración de las enmiendas co- 
rresponde al índice de enmiendas por ar- 
ticulos elaborado por la Comisión. 
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De conformidad con lo establecido en el 
artículo 97 del Reglamento provisional del 
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Palacio de las Cortes, 17 de julio de 1979. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario So- 


